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SDSCRICIOK PARTICULAR.í^as leyes y las disposiciones deíCo- 
biemo son obligatorias para la capital 
^e provincia desde que se publlran «fi- 
« cimente en eUa y desde cuatro días 
«íespues para los de miss puebles de la 
■^ïsma prortnela. (ï. ey de 3 de Kovicin- 
bee de 1837.)

Un mes enCórdoba. 32 rs.Id. fuera. 16
Tres id..........................   ^^gj
Seis Id. , . ..66......................... .......

año..................... 132 130,
Uspubíica todos los dias escepio ¿os Deminffos.

ÍLas leyes, órdenes y anuncios que se 
Exauden publicar en los Boleilucs ce
ciales se han de rcmtílr al Cefe político 
respectivo, por cuyo conducto se ] eta 
rán ó los editores de los nacraclonadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1934.)

Núm. 356,

Ministerio de Estado,

REGLAMENTO
^<¡ordado entre la Dirección gene- 
^a de Correos y Telégrafos de Es
pina y la Dirección general de Cor
reos de Portugal para la ejecución 

6 convenio celebrado entre dichos 
estados en fl de Febrero de 1873.

(Con tinuacion.) 

Conducción y reconocimiento de la 

correspondencia.
Art. 19. i,_j ¿1 emprender 

®‘ viaje cada uno de los conducto
res de ¡a correspondencia de una á 
°tra oficina de cambio, se le entre- 
e^rá un Vaya (guía de portes), en 
®lcual sa expresará el nombre del 
conductor, el número de paquetes 
o balijas que conduce, el dia y ho
ra de su salida y el tiempo que se 
le conceda para llegar á la otra 
efleina de cambio.

2—) Ei encargado de la ofici- ) 
ría de cambio da destino eonsi r- 
aará en el Vaya la hora exacta da 
a llegada del conduotor, las causas 
el atraso, si le hubiere, y el núme- 
® e paquetea Ú balijas que ha en- 

rr®gado.

4 1 . ^^ "^^y* rlebe davolverse 
la oficin a remitente á vuelta de 

eorrep.
4.-.) q-Qjjjj cínductor de la cor- 

^espoudenoia entre las oficinas de 
^^mbio respectivas de España y de 

®rlugal debe someterse á los re- 
da^*^^'^'^°^°’ ‘*“® ’°® empleados 
^ aduanas y de lo» derechos de 

uaumo8 tengan por conveniente 
practicar.

5,—) Los paquetea marcadoa 
por un aetlo de una oficina de cor
neos y anotados en ei Vaya de que 
trata eî párrafo primero del presen
te artículo, no podrán reconocerse 
por dichos empleados sino en la 
Administración de Correos de su 
destino y en presencia dal Jefe da 
la misma,

6.--) El reconocimiento de todos 
los objetos ea verificará en las ofi
cinas da aduanas, respecto á los 
derechos de consumo á la entrada y 
salida de los pueblos.

Ejecución del Tratado y Re
glamento,

Art. 2). Queda convenido que 
las disposiciones del Tratado de 6 
de Febrero de 1873 y las de este 
Reglamento serán puestas en eje
cución desde el dia 1.’ de Julio de 
1878.

Hecho en doble original y fir
mado en Madrid á cinco de Mayo 
de mil ochocientoa setenta y cinco, 
y en Lisboa à veintiséis de Mayo da 
mil oebooieníos setenta y cinco.—■ 
El Director general de Correos y 
Telégrafos de España, G. Cruzada 
Villaamil—(L. S.)—El Director 
general da Correos de Portugal, 
Eduardo Lessa.—(L. S.)

Núm. 1110.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dispondrán (]ua 
por los dapendiontes de su autoridad 
y Guardia civil se proceda á Is bas
ca y captura del Soldado cuya me

dia filiación á contio o ación se es- 
. presa, y caso de ser habido lo pon- 
. drán á mi disposición, para serio á 

la del Exorno. General en Gefe de 
Estado Mayor del ejército del Norte, 
por quien se reclama.

Córdoba 13 de Octubre de 1875.
El Gobernador ínterioo, 

Eleuterio TiUaloa.
Regimieuto iafautería do Valencia 
número 23, 2.» batallón, l.’com- 

pañia.
Media filiación de Joaquín Lopez 

Caballero, hijo de Francisco y de 
Mana del Cármen, natural de Lu
cena, parroquia de San Mateo, pro
vincia de Córdoba, avecindado en 
su pn^blo, Juzgodo da primera ins. 
tancia de idem, provincia de Cór
doba, capitanía general de Sevilla; 
nació en 24 de Febrero da 1851, da 
eficio zapatero, edad 24 años, 3 me. 
sesy 4 diaa: su religion C, A. R., 
su estado soltero, su estatura 1 me
tro 591 mílimeiros; sus señales es
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño: señas 
particulares uieguna: fué quinto 
por su pueblo con el núm. 4 para 
1871. Prestó el juramento de fide
lidad á las banderas en la revista de 
Comisario de Octubre de 1871 en 
Málaga.

Vitoria 30 de Setiembre de 1870. 
-El Gefe del Detall.

Núm, íl23.

Los Sres. Alcaldes de tes pueblos 
da esta provincia ordenarán que 
por los dapendientos da su autori
dad y Guardia civil se proceda á la 
busca de laa caballerías que se re
señarán, las coales desaparecieron 

j
1

en la madrugada del 11 del actual 
del sitio llamado Suto de loa Cordo
beses, y caso de ser habidas las 
pondrán à diaposicion del Sr. Al
calde de Palma del Río, con las 
personas en cuyo poder se enoUen* 
tren si no ofrecieren las garantías 
necesferUs.

Córdoba ti de Octubre de 1875.
El Gobernador, 

Antonio Oar cid Mautiño, 
Señas.

UüA yegua do oinso años, pelo 
tordo, mediana, herrada en la nal
ga derecha coí 
con el del Estado.

Otra cerrada, 

í

- iz^ .ierda

astaoo,su
alzada aieta cuarta'’y ■ ü dedo, cua
tralba y barrada cor N.

Y una potrii de irt aúos. pelo 
castaño eocenóido, cabos negros, 
mediana y herrad-i oou N.

Núm. 1138.
Diputación provincial, de 

Córdoba.
Habiendo acordado 1« Exema. 

Diputación provincial en sesión 
celebrada el dia 25 de Setiembre 
prtísirao pagado la enageoacion de 
log timlos de la deuda pública al 
tres por ciento que se le dieron 
por las terceras partes de los inte
reses de sus iosoripoiones, y qne 
importan 679669 reales aominaies, 
se enuncia en licitación en subasta 
pública, cuyo acto tendrá efecto 
en el despacho delà Comisión per
manente á las doce del dia 2l del 
mes actos], bajo el pliego de con
diciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Córdoba 14 de Octubre da 
1875.—El Vioe-preeidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.—El Secreta
rio accidental, Antonio M, de Es
camilla.
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Ji/MÎIBS.
Núm. 1108.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

En virtud de providencia del 
Sr» Juez de primera iestaocia del 
distrito de la Derecha de esta ciu
dad, se saca en pública subasta pa- 
ra su venta uná maquiua de ooser 
guantes y la estauteria, mostrador, 
dos banquetas, en tarimado y cin* 
cuenta y siete cajas de madera 
forradas de papel para colocar 
géneros, cuyos objetos se encuen
tran depositados en la casa número 
veinte y uno calle de la Librería 
de esta ciudad, y han sido aprecia
dos en la cantidad de dos mil cien
to novenia y cuatro reales.

El remate tendrá lugar entro 
once y doce de la mañana del día 
veinte del corrieute* no admitién
dose postaras que no cubran las 
dos terceras partes del apredo.

Córdoba siete de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El actuario, Licenciado Rafael Pe
llitero.—V/ B.’.» El Juez, Lucio 
Mermo.

Núm. 1109.

Juzgado de primera ias 
tanda de Cabra.

* ^.4
D, Juan Manuel Domiuguez, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en este Juzga lo pen
de causa criminal de odeio por 
hurto de una mulo, cuyas señas al 
tinat se anotan, de la propiedad de 
José de Reyes Gonzalez, vecino da 
Casariche, egecutado cu la maña
na del día noeva del corrienta mes, 
en el partido de la Esperanza, ne 
este término; en la cual he acorda
do la busca de citada caballería, 
la cual caso de ser habida se remi
ta á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre sino probase su legítima 
adquisioion. Por lo tanto ruego y 
encargo á los Jaeces mubicipaies y 
de primera instancia y o emas in* 
divid uos de la policía judicial pre
cedan à la busca de mencionada oa- 
baUeria.remitiéndola caso de ser ha
bida á disposición de este Juzgado,

Cabra veinte y siete da Setiem
bre de mil ochocientos setenta y ciu. 
C0,—Juan Manoel Domi.nguez,- El 
actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Señas de ia muía.
Edad cerrada! alzaba aew cuar

tas, pelo castaño oscuro con blan
cos en los coriillares y cruz, airada 
del cuarto trasero y sin hierro.

Núm. lili.

Juzgado de primera ins* 
taucia de Montoro.

P. Antonio Albiz de Pablo, Licen
ciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal de esta ciudad y oc
cidental de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente y por 
íÓrmino da treinta días á oontar 
desde el en que este edicto aparezca 
inserto en el »Qoletia oficial» de es* 
ta provincia, se llama á los que se 
crean con derecho á heredar los bie
nes quedados por el fsUecimienio 
intestado de Santiago José Genaro 
Expósito, natural y vecino que fué 
de Villa del Rio, el cual falleció 
en el hospital de Jaén el diez y 
seis de Marzo último, á fin de que 
dentro de indica do término compa
rezcan en este Juzgado à ejercitar 
el derecho de que se orean asis
tidos.

Montoro cinco de Octubre de mí- 
oeh (cientos setenta y cinco.—Li
cenciado, Antonio Albiz de Pablo. 
—El Escribano actuario, Juan An
tonio de Lara.

Núm. 1130.
Don Jesé Zurbano y Monroy, Comisio

nado para el cobro de contribucio
nes territorial é industrial, en la 
Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en el espediente 

que sigo por atrasos de la contribu
ción territorial contra D. José Nada
les y Carmona, vecino de Montema
yor, se le ha embargado oncet fane
gas de tierra en el cortijo de la Dehe
silla, de su propiedad, y que qgn sobre 
las que grava el débito, las cuales ca
pitalizadas sobre ei líquido imponible 
de doscientas setenta y una pesetas, 
hacen un total de ocho mil setecien
tas, en cuya suma por disposición dei 
señor Juez municipal del distrito de 
la derecha, se ha señalado para su 
venta el dia treinta del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en su au
diencia calle Carniceros número diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en la 
subasta, pongo el presente, advir
tiendo que serán posturas admisi- 
bles, las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Córdoba doce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Núm. 1131.
Don José Zurbano y Monroy, Comisio

nado para el cobro de contribucio
nes territorial é industrial, en la 
delegación del Banco de España, 
recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Bago saber: que en el espediente 

que sigo 49 apremió per atrasos de 

la contribución territorial eontra don 
Andre# Herrera, vecino de Villafran
ca, se le han embargado ciento seis 
fanegas de tierra en el cortijo de 
Harinero; cuya finca ha sido capitali
zada al tres por ciento sobre el lí
quido imponible de mil quinientas 
setenta y ocho pesetas, ascendentes á 
la cantidad de cincuenta y dos mil 
seiscientas pesetas, y por el Sr. Juez 
Municipal del distrito de la derecha 
se ha señalado para su venta el día 
treinta del presente mes, de diez á 
doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S. calle Carniceros número 
diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en la 
subasta, pongo el presente edicto, 
con la advertencia que será postura 
admisible la que cubra las dos terce
ras partes de su capitalización.

Córdoba doce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano,

Núm. 1136.
Don José Zurbano y Monroy, Comisio

nado para el cobrode la contribu
ción territorial é industrial, en la 
Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en el espediente 

que sigo de apremio por atrasos de la 
contribución territorial contra Dou 
Juan Zamorano Herrera, hoy sus he
rederos, se ha embargado la mitad 
de la Dehesa de Campillos; cuya fin
ca, habiéndose capitalizado al tres 
por ciento, resulta en veinte mil pe
setas; y por disposición del señor Jaez 
municipal del distrito de la derecha, 
se ha aíspuesto señalar para la ven
ta de dicha finca el día treinta del 
presente mes de diez á doce de su 
mañana en su audiencia calle Carni
ceros número diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en la 
subasta, pongo el presente, advir
tiendo que serán posturas admisi
bles lasque cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Córdoba doce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Núm. 1137.
Don José Zui baño y Monroy, Comi

sionado para el cobro de contribu
ciones, territorial é industrial, en 
la delegación del Banco de España, 
recaudación de las mismas, en esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en el espediente 

que sigo de apremio por atrasos de 
la contribución territorial contra don 
Juan Francisco Luque, vecino de 
Montemayor, se ha embargado una 
fanega de tierra de su propiedad en 
el cortijo de la LehesiUa; cuya finca 
ha sido capitalizada al tres por cien
to, sobre el liquido imponible do vein
te y cuatro pesetas, en la cantidad 
da ochocientas pesetas; y por disposi
ción del Sr. Juez Municipal del dis
trito de la derecha se ha señalado 
para su venta el dia treinta del 
presente mes, de diez á doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S, ca
lle de Carniceros número diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en la 
subasta, pongo el presente con ia 
advertencia que será jostura ad
misible la que cubra las dos terceras 
partes de su capitalización.

Córcoba doce de Octubre de mil ocho
cientos eeteita y cinco,—-José ¿ur
bano.

Núm. 1112.
D. Esteban Rufo y Gonzalez, Te 

nienie Coronel de Infantería y 
fiscal permanente de la Capita
nía General de Andalucía.
Por la presente requisitoria en* 

carezca á todas las autoridades de 
la provincia de Córdoba, se sirvan 
praotioar las mas activas diligen
cias hasta conseguir la captura y 
prisión de Juan Gemez Beneja, 
lieeociado de presidio, natural se
gún informes del pueblo de Palen
ciana, desaparecido últimamen
te de la villa de Marinaleda donde 
parece tenia provisionalmente «u 
residencia, y conseguida dicha pri
sión, se sirvau remitirlo á dispo
sición del Exorno, señor Capitán 
Genera! de este distrito con las se
guridades convenientes, pues 8si 
lo tengo acordado por auto de es
te dia, en cansa que sigo por robo 
de tres eaballerias mulares propie
dad de D. An ionio Palomeque ¿«r* 
rera, vecino de Lora del Río, del 
cual aparece responsable.

Sevilla 9 de Octubre de 1875< 
—Esteban Bufo.

Anuncio.
Para desde el 15 de Agosto de 

1876 se arriaodan las flacas qo^ 
al final semanifiestan, pertenaoiea- 
tes al caudal de la Testamentarii 
del Exorno. Sr. Duque de Medina
celi en Priego.

Las personas que quieraa io- 
terarse eu sa arriendo podrán 60' 
teresarse de las condiciones en I* 
casa administraeion. Carrera dei 
Aguila, de dicho pueblo.

Las propuestos se harán por plie' 
gos cerrados que serán abiertos ei 
dia 24 del presente mes á las doC® 
de su mañana auto los interesados^ 
para admitir la mas ventajosa.

Antee de hacer las propuesta^ 
se presentarán los titulos de I>* 
garantias que se hayan de poner »1 
arriendo, paca no satisfaciendo «<* 
ta á la administración no servira 
la proposición que haga el solio*' 
tanto.

FINCAS QUE SE ARRIENDAN.
. Laeaertenúm. 13ZaharditIa,d^ 
123 fanegas 3 oeleminas da tief' 
ra, situada en el Tarajal, que hof 
labra Francisco Cipriano Povedano*

La suerte núm. 15 TorreoiU»' 
de 51 fanegas 2 cnartilloa, situad» 
en el Cañuelo, que hoy labraPedfi* 
Ordóñez Alcalá,

La suerte LÚm. 20 Reatilla del 
Cañuelo, de74 fanegas 6 celemí' 
oes, situada an el Cañuelo y está 
hoy arrendada á Juan BautiaW 
del Moral y consortes.

La íuerte cûm. 39 cerro P»^ 
dro Calvo, con 40 funegas 10 cots' 
mines, tn Fuente Tojar, y lie'» 
hoy en arrendamiento Raíael Ru'® 
Puerto.

Suerle num, 43 Erillas, de 31 
fanegas 8 celemines. en dicho siti*’ 
de Tojar, que en ei dia labra ,M»' 
nuel Ruiz 51193 y lus herederos d* 
Juan Madrid.

Y la suerte núm. 64 Peu oner 
Ilo, da 4e fauegas 8 celatniues, »*' 
tuada cu Caelil del Campo, 9“® 
hoy labran D. Rarael Arjuna, J*’® 
Antonio Berm'jJtz y Antoaio Je^**. 
Ceoo, 

hopreaU, Ubr ría v titagratá# *^**
ÔURW UE CORDOBA»
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